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ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN GELVA PARA EL DESARROLLO DEL SER -
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

ACUERDO GENERAL DE LA ASAMBLEA GENERAL No. 0l DE 2025

Por el cual se expide el Estatuto General de la FUNDACION GELVA PARA EL
DESARROLLO DEL SER.

CAPÍTUtO PRI'I'TERO

NOi,IBRE, NATURATEZA, DO,IAICITIO Y DURACIóN

ARTICULO l.- Nombre. - Lo persono jurídico que se constituye, se denomíno
FUNDACIóN GETVA PARA Et DESARROTTO DEI SER, y podró utilizor lo Siglo
"FUNDACIóN CftVe", es uno institución de utilidod común y sin ónimo de lucro.

ARTíCUIO 2.. NOIUTOIEZO. . tA FUNDACIóN GELVA PARA Et DESARROTTO DEL SER. ES

uno persono juídico de derecho privodo, de los regulodos, en lo pertinente, por
los ortículos ó33 o 652 del Código Civil Colombiono, el decreto 2150 de 1995y
demós normos concordontes. Se constituye como uno entidod sin ónimo de
lucro, de corócter permonente, independiente y outónomo y de utilidod común.

ARTíCULO 3.- Domlclllo. - El domicilio principol de LA FUNDACIóN GEtvA PARA Et

DESARROTIO DEt SER es Finco el Polote lole 2, coso I Veredo Bueno Visto porte
Alto, en el municipio de BOCHALEMA del Deportomento de Norte de Sontonder,
Repúblico de Colombio; pero podró, por determinoción de lo Junto Directivo,
estoblecer sedes o copítulos y reolizor octividodes en otros ciudodes ylo
municipios del poís y del exterior.

ARTíCUIO 4,- DUTOCIóN. - ¡.A FUNDACIóN GETVA PARA Et DESARROTTO DEt SER

tendró uno duroción indefinido, pero podró disolverse onticipodomente por los

cousos que contemplon lo ley y los presentes estotutos.

CAPITUTO SEGUNDO

OBJETO SOCIAT Y DESARROTTO

ARTICUIO 5.- OBJETO SOCIAI: [A FUNDACION GETVA tiene por objeto sociol
contribuir ol bienestor integrol del ser humono, medionte el desonollo de
octividodes en los óreos de solud, educoción, medio ombiente, recreoción y
esporcimiento, y turismo sociolmente responsoble, cuyo oferto es obierto en
beneficio de lo comunidod.
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. Desonollor progromos de solud prevenl¡vo, otención psicosociol, y
bienestor físico y mentol. recreoción y esporcimiento

. Desonollor progromos recreoción y esporcimiento.

. Fomentor y promover lo educoción no formol o trovés de copocitociones,
cursos, tolleres, eventos culturoles y occeso o tecnologios.

. Diseñor y desonollor progromos poro lo protección y conservoción del
medio ombiente y fomento de lo educoción ombientol.

. Desonollor progromos de soneomiento ombientol y servicios de gestión de
desechos.

. Promover y ejecutor progromos de turismo ecológico, culturol y
comunitorio poro eldesonollo económico y sociol.

. Estoblecer convenios con entidodes públicos, privodos y de cooperoción
nocionol e internocionol.

. Adminislror recursos finoncieros, humonos y moterioles poro el desonollo del
objeto sociol.

. Fobricor bienes poro su comerciolízoción.

. Prestor servicios especioles y profesionoles en los óreos de educoción,
turismo, solud mentoly medio ombiente.

. Gestionor créditos con el sector boncorio o cooperotivo poro finoncior los
progromos poro eldesonollo del objeto sociol.

tO TERCERO

ASOC¡ADOS, DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES

ARTíCULO 6.- Closes de Asoclodos: Lo FUNDACIÓN GELVA tiene socios
fundodores, odherentes y honororios.

convocoron, generoron su creoción; hicíeron los primeros oportes poro su

conformoción; y, suscribieron los presentes estotutos y el octo de
constitución.

NOMBRES APELLIDOS DOCUMENTO ID

JENNIFER

KATHERINE
PAIÑO CASANOVA cc 37396283

MARIA PAUI.A BAUTISTA BERMUDEZ cc10942772989
SEBASTIAN GONZALEZ LEON Tt 1029883395

EDWIN GONZALEZ NARANJO cc 176s6046
DIANACAROLINA LEON CUELI.AR cc 36066377
ANDREA PATRICIA SAI.AZAR MORENO cc7032876687
SABINA SERRANO RIOBO cc 53015296

LEONARDO GUIZAMERA cc 1061686183

ERICA MABEL PORT'LLO BASTIDAS cc1087477377
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EDWINARLEY BERNAL HOLGUIN cc 79803169
STEVEN SNEIDER REY RODRIGUEZ cc 1092360139

RENATA SAUUNET BMADRID SALRgsOsO1

HECTOR FABIAN TORRES GOMEZ N05172038

FATIMA TORRES BOUCHAN N1¿1830687

JUAN CARLOS CORREAALVAREZ cc80704p12
SILVIA KATERINNE HERNANDEZ NEIRA cc7100954947
DANIEL ESTEBAN SALAZAR VILIáDIEGO cc 91s3604!
ROSANGELA CASTRO SAI.AZAR cc 53141066
RUBEN ERNESTO CARDONA RAMIREZ cc 1026576909

NAILEN YISELLE AMADO TELLEZ cc 1005259359

NUVIA GARCIASALAZAR cc66837792
FELIPE ORTEGA BLANCO cc 80873909
SIGIFREDO DE I-A

TRINIDAD
SAI.AZAR MARTINEZ cc71622896
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JOHANNA

PATRICIA
DOMINGUEZ VARGAS cc52875092

posterioridod o lo firmo del octo de constitución, seon odmitidos como
toles de conformidod con estos estolutos y reglomentos conespondientes y
concelen el oporte que poro tol efecto fije lo Junto Directivo con bose en
el estotuto morco que opruebe lo Asombleo Generol.

octividodes y oportes científicos y/o económicos, contribuyon de monero
significotivo ol cumplimiento del objeto socíol de lo Fundoción. Su

exoltoción se horó cumpliendo lo reglomentoción que lo Junto Directivo
expedido olrespecto.

ARTíCUIO 7.- Derechos. - Son derechos de los osociodos en generol:

o) Porticipor en los octividodes de lo Fundoción conforme o los condiciones
que poro ellos se estoblezcon.

b) Proponer estrotegios, progromos y proyectos poro el logro de los objetivos de
lo Fundoción.

c) Elegir y ser elegido miembro de lo Junto Directivo o de los comités de trobojo
cuondo conespondo.

d) Representor o lo Fundoción con previo outortzoción de lo Junto Directivo o
Asombleo Generol, en cuolquier evento o voceío institucionol lemporol o
permonente.

C\
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e) Recibir los publicociones hechos por lo Fundoción.

f) Recibir ouloío de los trobojos ejecutodos como integrontes de lo Fundoción

g) Fiscolizor lo gestión económico y odministrotivo de lo Junto Directivo,
exominor los libros o documentos y solicitor informes ol presidente o o
cuolquier integronte de lo Junlo Directivo.

h) Retirorse voluntoriomente de lo Fundoción según lo prescrito en estos
estotutos.

i) Proponer reformos o los estotutos.

j) Apelor los decisiones soncionotorios

k) Solicitor licencios y permisos especificondo su tipo y periodo de duroción de
estos.

l) Solicitor lo convocotorio o lo Asombleo, de ocuerdo con estos estotutos.

ARTíCUIO 8.- Deberes de tos osoclqdos. Serón oquellos contenidos en lo
decloroción de principios de LA FUNDACIÓN GELVA consignodos en el octo de
constitución y los que se deriven de decisiones de corócter generol, odoptodos
por lo Asombleo Generoly especiolmente:

o) Efectuor los oportes ordinorios y extroordinorios estoblecidos por el móximo
órgono directivo de lo Fundoción.

b) Porticipor en los octividodes de lo Fundoción en lo medido de sus

copocidodes y disponibilidod.

c) Utilizor en publicociones, hojo de vido o correspondencio oficiol, de interés
poro lo Fundoción, su condición de integronte de esto orgonizoción.

d) Los demós que le otorguen los disposiciones legoles, estotutorios,
reglomentorios, los Acuerdos del Asombleo Generol y los Resoluciones de lo
Junto directivo.

e) Cumplir los Btotutos, Reglomentos, Resoluciones, Acuerdos, Comisiones o
trobojos osignodos por lo Asombleo Generol, lo Junto directivo o los comités
de trobojo

;lO
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g) Acotor los decisiones tomodos por lo Asombleo Generol.

h) Comprometerse con los principios de lo Fundoción.

i) Abstenerse de retiror elementos o útiles de trobojo, documentos o
informoción de propiedod de lo Fundoción, sin lo previo outorizoción del
responsoble directo.

i) Obror con ético y leoltod en sus relociones con lo Fundoción y lo
comunidod.

k) Velor por el buen monejo del potrimonio y bienes de lo Fundoción

l) Representor, con responsobilidod, o lo Fundoción en cuolquier evento ol que
osisto en su nombre, previo outorizoción o designoción de lo Junto Directivo,
y rendir informe escrito de dicho porticipoción en un plozo no moyor o diez
(10) díos de hoberse cumplido el señolodo evento.

m) Asistir puntuolmente o los reuniones de lo Asombleo Generol y de los comités
de trobojo, desde lo horo fijodo poro su inicío hosto que se ogote el orden
del dío.

n) Los demós impuestos por los disposiciones legoles, estotutorios,
reglomentorios, los ocuerdos de lo Asombleo y los resoluciones de lo Junto
Directivo.

PARAGRATO PRIñ,IERO: En coso de no osislencio, el integronte odherente deberó
comunicorlo verbolmente o por escrito o lo Junto Directivo o ol órgono que hoyo
convocodo lo reunión, en un plozo no moyor de cinco (5) díos hóbiles,
explicondo el motivo de su ousencio.

PARAGRAFO SEGUNDO: Cuondo se folte o los obligociones de estos estotutos,
oplicorón los sonciones de los ortículos siguientes.

ARTICUIO ?.- Prohlblclones. - Se prohíbe o los osocíodos de LA FUNDACIÓN
GELVA:

o) lntervenir en osuntos que comprometon el respeto debído o lo outonomío
de los osociodos de lo Fundoción, su buen nombre o prestigio, o elde ésto.

b) Discriminor, octuondo como miembro de lo Fundoción, o personos noturoles
o jurÍdicos, por circunstoncio de credo político o religioso, sexo, rozo,
nocionqlidod u origen, close o copocidod económico.

¡1'l
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c) Usor el nombre y demós bienes de lo Fundoción con propósitos diferentes ol
objeto instilucionol, en beneficio porticulor o en controvención o los
disposiciones estotutorios o reglomentorios.

d) lmpedir lo osistencio o intervención de los osociodos octivos en los
osombleos, reuniones de consejos, junlo, comités o olteror su normol
desonollo.

e) Usor los sedes o lugores de ejercicío o desonollo del objeto sociol como
lugores de reuniones no outorizodos por los Órgonos de Administroción,
Dirección y Control de lo Fundocíón o poro fines distintos o los outorizodos
expresomente.

PARÁGRAFO: Los conductos que se indicon en este ortículo, implicon poro los

osociodos obligociones de no hocer. Estos conductos se consideron foltos groves
y originon los sonciones pertinentes, por controrior el ejercicio responsoble de los

derechos de los osociodos, por ofeclor lo bueno morcho y por controvenir los
principios y normos de LA FUNDACIÓN GELVA.

ARTíCUIO 10.- §onciones. - LA FUNDACIÓN GELVA podró imponer o sus osociodos
los siguientes sonciones, previo hober surtido los etopos de: I ) escrito y troslodo de
lo formuloción de corgos; 2) presentoción delescrito de descorgos.

Amonestoclones. - Serón impuestos por lo Junto Directivo, según reglomento
previsto poro el efecto.

Suspensión lemporol de lq colldod de osoclodo. - Lo Junto Directivo podró
suspender temporolmente o cuolquier miembro en el ejercicio de sus
derechos, por cuolquiero de los siguientes cousoles:

* Retroso en el pogo de los oportes o cuotos, en lo formo estoblecido por
lo Asombleo Generol o lo Junto Directivo, según elcoso.

* lncumplimiento en moterio leve de sus deberes, cuondo no hoyon sido
otendidos previo llomodo de otención.

* Configuroción de cuolquiero de los cousoles de pérdido de lo colidod de
osociodo, mientros lo Asombleo Generol decide.

Expulsión. - Seró impuesto por lo Junto Directivo, por cuolquiero de los
cousoles siguientes:

4)-
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A Violor en moterio grove o leve pero reiterodo, los estotutos de Lo
FUNDACIÓN GELVA, lo decloroción de principios o los disposiciones de lo
Asombleo Generol o de lo Junto Directivo.

A lncunir en olgunos de los cousoles que se determinen en el Monuol ético
y morolde LA FUNDACIÓN GELVA.

€. Acumuloción de tres suspensiones lemporoles.

sonciones que estime pertinentes, síempre y cuondo previomente hoyon sido
estoblecidos por lo Asombleo Generol.

PARÁGRAFO: Lo Junto Directivo decidiró en primero instoncio respecto o los foltos
disciplinorios de los osociodos. Conesponde o lo Asombleo Generol resolver en
segundo instoncio elrecurso de opeloción sobre este porticulor.

ARTICUIO lI.- Reliro de osoclodos. - El retiro voluntorio poro los osociodos lo
outorizo lo Junto Directivo, previo solicitud escrito delinleresodo.

En el momento de solicitud del retiro volunlorio, cuondo existon cuentos
pendientes poro con lo Fundoción, este se podró condicionor ol pogo de lo
deudo, de conformidod con lo esloblecido en el Reglomento lnterno.

ARTíCUIO 12.- Expulsión de osoclodos. - Lo expulsión de los osociodos lo decidiró
lo Junto Directivo por votoción de los dos terceros (2/3) portes de sus integrontes.

PARÁGRAFO: Lo expulsión sólo podró reolizorse previo comproboción de los

ineguloridodes cometidos por el implicodo en detrimento de lo estobilidod y el
prestigio de lo institución, con sujeción ol debido proceso observondo los
principios del derecho o lo defenso, doble instoncio, publicidod y controdicción,
legolidod de lo pruebo y respelo por lo dignidod humono.

CAPíTUIO CUARTA

ADñTIN¡STRAC¡óN Y DIRECCION

ARTICULO 13.- órgonos de Admlnistroclón. - LA FUNDACIÓN GELVA tendró los
siguientes órgonos de dirección, gobierno y control:

,t3
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ASAi,IBLEA GENERAI.

ARTICULO 14.- Asombleo Generot. - Ésto es lo móximo outoridod deliberonte y
decisorio. Estoró conslituido por los osociodos fundodores y odherentes que estén
en ejercicio de sus derechos.

ARTICUIO 15.- Funclones. - Son funciones de lo Asombleo Generol:

o) Aprobor su propio reglomento

b) Ejercer lo supremo dirección de LA FUNDACIÓN GELVA y velor por el
cumplimiento de su objeto sociol, interpretor los estotutos, fijor lo orientoción
y político generoles de sus octividodes.

c) Reformor los estotutos de ocuerdo con los previsiones de estos con uno
moyoric de votos que represente lo mitod mós uno de los votos osistentes.

d) Aprobor los plones y progromos o desonollor por LA FUNDACIÓN GELVA,
propuestos poro el cumplimiento de su objeto sociol por lo Junto Directivo,
los osociodos y el Representonte Legol.

e) Elegir y remover libremente y osignorles remuneroción o los osociodos de lo
Junto Directivo y o sus suplentes poro perÍodos de 3 oños por el sistemo de
moyoío simple y cuondo se presentosen plonchos, por el sistemo de
cuociente electorol.

f) Elegir y remover libremente ol Revisor Fiscol y o su suplente, por un per'rrcdo de
3 oños y osignorle su remuneroción.

g) Estudior, oprobor o improbor, con corócter definitivo, los estodos finoncieros
e informes de gestión presentodos o su consideroción por lo Junto Directivo.

,lt4

h) Expedir los reglomentos y los disposiciones estolutorios necesorios poro el
buen funcionomiento de LA FUNDACIÓN GELVA, en los términos de estos
estotutos.

i) Decretor lo disolución y liquidoción de LA FUNDACIÓN GELVA, oplicondo lo
moyoío de volos que represente lo mitod mós uno de los votos osistentes.

j) Elegir el liquidodor o los liquidodores y señolor lo entidod o entidodes que
hoyon de recibir el remonente que resulte ol hocerse lo liquidoción.

k) Señolor, si lo estimo convenienle, los oportes extroordínorios que deben
hocer los osociodos.

8
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l) Estoblecer los sonciones diferentes de los previstos en estos estotutos, sin que
los mismos impliquen reformo estotulorio.

m) Ordenor los occiones odministrolivos y judicioles que corespondon contro
los directivos, los odministrodores y el Revisor Fiscol.

n) Reconocer y premior los occiones de los odministrodores dignos de
exoltoción.

o) Reglomentor el ejercicío del derecho de inspección por porte de los
osociodos.

p) Reglomentor lo porticipoción de los osociodos en los octividodes de
ploneoción de octividodes de LA FUNDACIÓN GELVA.

q) Brindor o los osociodos meconismos de vigiloncio y control sobre los dineros
recoudodos.

r) Propender por el bienestor de los osociodos

s) Resolver en segundo instoncio el recurso de opeloción sobre los sonciones
impuestos o los osociodos.

t) Los demó! que le conespondon por noturolezo, como móximo órgono de Lo

FUNDACION GELVA y que no hoyon sido osignodos por los estotutos o otro
órgono.

ARIICULO 16.- Reunlones. - Lo Asombleo de Asociodos se reuniró ordinoriomente
uno vez ol oño, o mós tordor último dío del mes de mozo y extroordinoriomente
cuondo seo convocodo por el presidente, su suplente o mínimo el 10% de los

osociodos.

Los reuniones ordinorios tendrón como finolidod estudior los cuentos, el bolonce
generol de fin de ejercicio, ocordor todos los orientociones y medidos necesorios
poro el cumplimiento del objeto sociol y determinor los directrices generoles
ocordes con lo situoción económico y finonciero de LA FUNDACIÓN GELVA. Los

reuniones extroordinorios se efectuorón cuondo lo requieron los necesidodes
imprevistos o urgentes.

PARÁGRAFO PRlrtñERO: Reunlón de Horo Slgulenle: Si llegodo lo horo poro lo cuol
fue convocodo lo reunión de osociodos no se logro integror el quórum
deliberotorio necesorio poro dor inicio o lo mismo, se doró espero de uno horo, lo

.r5
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cuol uno vez tronscunido, se doró inicio o lo Reunión de Horo Siguiente, lo cuol
podró deliberor y decidir con cuolquier número plurol de osociodos que
represente mínimo el 10% del totol de osociodos y no menor del 50% del totol de
osociodos requerido poro constituir LA FUNDACIÓN GELVA.

PARAGRAFO SEGUNDO: Reunlón Por Derecho Proplo: En el evento en que,
tronscunidos los tres primeros meses del oño, no se hoyo efectuodo lo
convocotorio poro los reuniones ordinorios, lo Asombleo Generol, se reuniró por
derecho propio y sín necesidod de convocotorio, el primer dío hóbil del mes de
obril, o los l0:00 o.m., en los instolociones donde funcione lo odministroción de LA
FUNDACIÓN GELVA. En todo coso, podrón deliberor y decidir con cuolquier
número plurol de osociodos.

PARÁGRAFO TERCERO: Reunlón de Segundo Convocolorlo: Si se convoco lo
Asombleo Generol y ésto no se reúne por folto de quórum, se citoró o uno nuevo
reunión que sesionoró y decidiró vólidomente con cuolquier número plurol de
osociodos. Lo nuevo reunión no deberó efectuorse ontes de los diez (10) díos
hóbiles, ni después de los treinto (30) díos hóbiles, contodos desde lo fecho fijodo
poro lo primero reunión. En todo coso, podrón deliberor y decidir con cuolquier
número plurol de osociodos.

PARÁGRAFO CUARTO: Reunlones No Presencloles: Lo Asombleo Generol podró
reolizor los reuniones ordinorios y extroordinorios, de monero no presencíol,
siempre que se encuentre porticipondo lo totolidod de los osocíodos. Toles
reuniones pueden desonollorse con comunicociones simultóneos y sucesivos, es

decir un medio que los reúno o todos o lo ve¿ como el coneo electrónico, lo
teleconferencio, videoconferencio; o medionte comunicociones escritos dirigidos
ol Representonte Legol en los cuoles se monifieste lo intención del voto sobre un
ospecto concreto, siempre que no pose mós de un mes, desde el recibo de lo
primero comunicoción y lo último.

ARTíCUIO 17.- Convocolorlos. - Los convocotorios poro reuniones ordinorios y
extroordinorios, serón reolizodos por el presidente o en su ousencio por el
suplente, o mínimo el lO% de los osociodos. Todos los convocotorios se reolizorón
por escrito, o por coneo electrónico, o por oviso en cortelero, o por el medio mós
expedito que considere quien efectúe los convocotorios. Poro los reuniones
ordinorios, lo convocotorio se reolizoró con uno onteloción de mínimo quince (15)

díos hóbiles, mientros que, poro los reuniones extroordinorios, se reolizoró con
mínimo cinco (5) díos colendorio de onteloción, en ombos cosos, poro el
cómputo deltérmino no se tendró en cuento niel dío en que se convoco ni el dío
de lo reunión. En lo convocolorio poro reuniones extroordinorios se especificorón
los osuntos sobre los que se deliberoró y decidiró. En los reuniones ordinorios, lo
Asombleo Generol podró ocuporse de lemos no indicodos en lo convocotorio, o
propuesto de cuolquiero de los osociodos. Lo Asombleo Generol se reuniró

,t6
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vólidqmente cuolquier dío y en cuolquier lugor sin previo convocotorio, cuondo
se hollore presente lo totolidod de los osociodos.

ARTICUTO 18.. OBTIGACIONES PARA ATENDER PEÍICIONES DE REUNIR

EXÍRAORDINARIAiñENTE tA ASAII,IBLEA: Lo Junlo Direclivo dispondró de ocho díos
hóbiles poro otender o negor uno petición de convocotorio de reunión
exlroordinorio, formulodo por el Revisor Fiscol o por los osociodos.

Solo podró negorse lo convocotorio cuondo los osuntos o trotor seon controrios o
los normos legoles, estotutorios o reglomentorios o olobjeto de lo Fundoción.

ARTíCULO I9.- Quórum. - Lo Asombleo Generol podró deliberor cuondo se
encuentren presentes o representodos un número plurol de osociodos que, o su
vez, represente lo moyoío de los osociodos solvo los excepciones legoles y
estotutorios. Los decisiones de lo Asombleo Generol se tomorón por un número
plurol de osociodos que represente lo moyorío de los osociodos presentes en lo
reunión.

ARTíCUIO 20.- Moyoríos. - Reunido lo Asombleo Generolen lo formo señolodo en
los presentes estotutos y odoptodos los decisiones con el número de votos
previsto en estos estotutos y lo ley, obligorón o lodos los osociodos oún o los
ousentes o disidentes, siempre que tengon corócter generoly que se ojusten o los
leyesyolosestotutos.

PARAGRAFO PRIMERO: Tienen derecho o voto en los sesiones, los socios
fundodores y los socios odherentes que, o lo fecho de lo sesión, se encuentren ol
dío con sus obligociones socioles y económicos, derivodos de su colidod de
osociodos de lo institución y los que no encontróndose ol dío hoyon celebrodo un
ocuerdo de pogo debidomente reolizodo bojo el reglomento que poro el efecto
expido lo Junto Directivo de LA FUNDACIÓN GELVA.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los osociodos inhobilitodos no contorón poro determinor
el quórum deliberotorio.

PARAGRAFO TERCERO: El miembro que fengo derecho o voto podró concunir
medionte representoción otorgodo o otro miembro que puedo deliberor y
decidir.

ARTíCULO 21.- límttes o lq represenloción. Los directivos no podrón representor
osociodos en lo Asombleo Generol. No se podró en ningún coso representor o
mós de tres (3) osociodos en uno mismo reunión.

-1'+
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JUNTA DIRECTIVA

ARTíCUIO 22.- Nolurolezo. - Lo Junto Directivo es un órgono de gobierno
permonente, elegido por lo Asombleo Generol, poro un período de 3 oños.

Lo Junto Directivo estó integrodo por 3 osociodos octivos, con sus respectivos
suplentes, estoró conformodo por:

PARAGRAFO. Lo Fundoción tendró un secretorio generol, que tendró voz, pero no
voto en los decisiones que tome lo Junto Directivo.

ARTíCUIO 23.- Poro ser integronte de lo Junto Directivo se requiere

o) Ser integronle octívo de lo Fundoción.

b) Estor o pozy solvo con lo tesoreío en el momento de lo elección.

c) No hober tenido ningún tipo de sonción olguno por porte de lo Fundoción.

PARAGRAFO: Todo combio o reemplozo de uno de mós integrontes de lo Junto
directivo se entiende que es poro completor el peíodo.

ART¡CUIO 24.- Renunclqs. - Cuondo un integronte de lo Junto Directivo renuncio,
o sin justo couso deje de osistir o dos (21 reuniones consecutivos o no
consecutivos, los demós integrontes designoron su reemplozo entre los

condidotos que obtuvieron moyor votoción poro su corgo en lo Asombleo
Generolinmediotomente onterior o o quien considere esto mismo Asombleo.

PARAGRAFO: Cuondo por renuncios o inosistencios o lo Junto Directivo quede
con menos de tres integrontes o quede voconte el corgo de Revisor fiscol, se

convocoró o uno Asombleo Extroordinorio. Los convocontes podrón proponer
condidotos o los corgos vocontes, los cuoles serón elegidos siendo quórum, según
lo ocordodo en el orfículo 20.

ART¡CULO 25.- Decislones. - Los Decisiones de lo Junto directivo se tomorón,
medionte resoluciones y de sus deliberociones se dejoró constoncio en octos; se
constituye quórum poro deliberor y decidir lo presencio de lo moyoío de sus
integrontes. Poro elegir o combior el Representonte Legol se requiere el 100% de
los votos.

tb
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ARTíCULO 2ó.- Funclones. Son funciones de lo Junto Directivo los siguientes

o) Dictor los decisiones y resoluciones, dóndolos o conocer o los integrontes de lo
fundoción medionte circulores u otro medio de informoción.

b) Estoblecer su propio reglomento interno.

c) Conceptuor ocerco de lo odmisión ylo exclusión de miembros de lo
Fundoción, teniendo en cuento los estotutos.

d) Creor los orgonismos que seon necesorios poro el odecuodo funcionomiento
de lo Fundoción.

e) Nombror los directores de los diferentes orgonismos internos, quienes se
posesionorón onte el presidente y elsecretorio generol comprometiéndose o
cumplir los funciones osignodos.

f) Estudior los informes y necesidodes de los orgonismos internos o de los

integrontes, trotondo de responder o ellos, según el presupuesto y los
progromos oprobodos en lo Asombleo Generol o el determinodo por lo
mismo Junto poro este fin.

g) Autorizor ol representonte legol poro compror, vender, o grovor bienes y poro
celebror controlos cuyo volor excedo los TRECIENTOS (300) solorios mínimos
mensuoles vigentes (SMMLV).

h) Acordor con el Revisor fiscol el sistemo contoble interno de lo Fundoción

i) Aprobor en primero instoncio los informes finoncieros y de cuentos.
j) Convocor o los sesiones de lo Asombleo Generol ordinorio o extroordinorio

cuondo seo necesorio y de lo formo estipulodo onteriormente en estos
estotutos.

k) Exominor cuondo considere necesorio los orchivos y estodos finoncieros de lo
Fundoción.

l) Tromitor en primero instoncio los procesos soncionotorios o los miembros de lo
Fundoción.

m) Los demós que le cofrespondon de ocuerdo o estos estofutos.

ARTíCUIO 27.- Reunlones. - Lo Junto Directivo sesionoró ordinoriomente por lo
menos, uno vez ol mes mediondo citoción escrito del Presidente de lo Junto

,fl
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Directivo o su suplente, con tres (3) díos comunes de onticipoción; y
extroordinoriomente poro otender los situociones urgentes y que requieron
otención inmedioto, mediondo citoción escrito del Presidente de lo Junto
Directivo o su suplente, con un dío común de onteloción.

El quórum deliberotivo lo constituye lo osistencio de por lo menos lo mitod mós
uno de sus integrontes y el decisorio, elvoto fovoroble de lo milqd mós uno de sus

osistentes. Tronscunidos los l5 minutos siguienles o lo horq o lo cuol fue citodo lo
sesión, lo Junto Directivo podró deliberor y tomor decisiones si hoy el quórum
decisorio.

PRESIDENTE DE tA JUNTA DIRECTIVA

ARTíCUIO 28.- Presidenle de to Junlo Dlrecllvo. - Elecclón. - El presidente de lo
Junto Directivo es el Representonte legol de lo FUNDACIÓN GELVA y es elegido
por lo Junto Directivo, poro períodos de 3 oños. En sus foltos obsolutos,
temporoles o occidentoles su suplente lo reemplozoró con los mismos focultodes
y limitociones.

El presidente de lo Junto Directivo continuoró ol frente de sus funciones hosto
tonto se produzco nuevo designoción y entrego delcorgo.

ARTICUtO 29.- Funclones. - Son funciones del presidente de Io Junto Directivo:

o) Actuor como representonte legol de lo Fundoción.

b) Convocor y presidir con los límites que señolon los presentes estotutos, todos
los Asombleos Generoles, reuniones de lo Junto Directivo y octos socioles de
lo Fundoción.

c) Velor por los intereses de lo Fundoción debiendo firmor los octos, controios,
convenios, conespondencio especiol, memorios y todos los documentos
emonodos de lo Fundoción; sin dicho firmo toles octos no tendrón volidez.

d) Estoblecer occión juídico o quienes molversen, destruyon o doñen los

fondos o bienes de lo Fundoción.

e) Ordenor los gostos y firmor con el Tesorero de lo Fundoción los pogos, dentro
de sus limitociones.

f) Aprobor los octos y controtos que comprometon o lo Fundoción y los que
señolen los estotutos, reglomentos, ocuerdos de lo Asombleo o lo Junto
Directivo, resoluciones o demÓs documentos.
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g) Presenlor o lo Asombleo Generol de Fundodores informe escrito sobre lo
morcho de lo fundoción y en los reuniones extroordinorios explicociones
sobre los molivos de lo convocotorio.

h) Hocer cumplir lo Ley, los estotutos, los reglomentos internos, los ocuerdos de
lo Asombleo, los resoluciones de lo Junto Directivo, y los principios de lo
fundoción.

i) Nombror los empleodos que seon necesorios poro el funcionomiento de lo
Fundoción.

j) Celebror los octos y los controtos poro el desonollo del objeto sociol de LA

FUNDACION. Cuondo éstos excedon de TRECIENTOS (300) solorios mínimos
mensuoles legoles vigentes necesito de outorizoción previo de lo Junto
Directivo.

k) Colocor o consideroción y oproboción de lo Junto Directivo y de lo
Asombleo, los plones, progromos y proyectos de lo Fundoción.

l) Verificor el cumplimiento de los procesos determinodos por lo Junto Directivo
en lo formuloción y presentoción de los proyectos.

m) Veloró que los proyectos se presenlen de monero oportuno y con odecuodo
colidod.

n) Los demós que correspondon o lo noturolezo de su corgo

PARAGRAFO: Del Representonle Legol Suplente: El Suplente del presidente de lo
Junto Directivo es el Representonie Legol Suplente de LA FUNDACIÓN, quien
tendró los mismos funciones del Representonte Legol. en coso de ousencio
temporol o definitivo de éste.

SECRETARIO GENERAT

ARTICUIO 30.- Funclones. - El secretorio generol seró el responsoble de los octos
de lo Fundoción y tendró los siguientes otribuciones y funciones:

¡'i

o) Asistir o los reuniones de lo Asombleo y de lo Junto Directivo, eloboror los

octos correspondientes, firmorlos juntomente con el presidente y ponerlos o
disposición de los integrontes.

Abrir y montener octuolizodo un libro donde se registren los sonciones.b)
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c) Refrendor lo firmo del presidente en los octos que lo requieron y firmor en
ousencio de él lo conespondencio especiol.

d) Notificor, comunicor y publicor, según el procedimiento que debo seguirse
en codo coso, los ocuerdos, resoluciones, progromociones, boletines y en
generol divulgor los oclividodes de lo Fundoción.

e) Comunicor lo convocotorio poro los reuniones ordinorios y extroordinorios de
lo Asombleo Generoly lo Junto directivo.

Llevor en orden olfobético uno listo octuolizodo de los miembros con su

respectivo dirección físico, coneo electrónico y teléfono, en el libro de
osociodos.

g) Reolizor un inventorio generol de lo Fundoción con elTesorero.
h) Los demós que estos estotutos, lo Asombleo Generol o lo Junto Directivo le

osignen.

TESORERO

ARTíCUIO 31.- Funclones. - El tesorero tendró lo función de velor por los bienes de
lo Fundoción, recibir los oportes de los osociodos de Io Fundoción, los donociones
y ouxilios de entidodes privodos o públicos, eloboror el inventorio de lo Fundoción
juntomente con el secretorio y con lo supervisión del Revisor Fiscol, firmor junto
con el Representonte Legol los cheques y movimientos que impliquen monejo de
los cuentos boncorios.

PARAGRAFO: El Tesorero deberó constituir uno pólizo de monejo hosto por un

monto iguolo cincuento (50) solorios mínimos legoles mensuoles vigentes.

REVISOR FISCAT

ARTíCUIO 32.- Funciones. - LA FUNDACIÓN GELVA tendró un Revisor Fiscol, que

seo Contodor Público litulodo, tendró voz, pero no voto y no podró ser integronte
de lo Fundoción en ninguno de sus modolidodes. Seró nombrodo por lo
Asombleo Generoly sus funciones son:

o) Velor porque se lleven octuolizodos lo contobilidod, lo ejecución
presupuestol Y los octos.

?:L
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b) Velor por que lo Asombleo Generol, lo Junto directivo, con Comités de
Trobojo y los integrontes se ojusten en todos sus octos o los normos legoles,
estotutorios, reglomentorios y o los principios de esto Fundoción.

c) Revisor los octos de lo Asombleo, los libros de contobilidod y registros, lo
correspondencio, los orchivos y documentos de lo Fundoción.

d) lnformor o lo Asombleo sobre lo gestión odministrotivo de lo Fundoción.

e) Convocor o Asombleo extroordinorio cuondo los integrontes de lo Junto
Directivo controvengon los normos legoles, estotutorios o reglomentorios, o
en los cosos de voconcio.

f) Asistir o los reuniones de Asombleo Generoly de lo Junto directivo.

g) Dor cuento oportuno ol órgono o funcionorio competente de los
ineguloridodes que ocurron en el funcionomiento de lo Fundoción y en el
desorrollo de sus operociones.

h) Coloboror con los entidodes gubernomentoles que ejezon lo inspección y
vigiloncio, odemós de rendir los informes que le seon solicitodos.

i) lnspeccionor permonentemente los bienes de Io fundoción y procuror que se
tomen medidos de conservoción y seguridod oportunomente.

i) Los demós que le fijen los normos legoles, estotutorios, reglomentorios o lo
Asombleo medionte ocuerdos.

CAPITUTO QUINIO

PATRIII'IONIO

ARTíCUIO 33.- Potrlmonlo. - El potrimonio de lo Fundoción estó constituido por lo
totolidod de los bienes muebles e inmuebles, tongibles e intongibles, títulos volores
odquiridos o que se odquieron, orchivos, ocreencios, controtos, de los cuoles se

Ilevoró un inventorio debidomente volorizodo.

PARAGRAFO: Lo Fundoción emprenderó funciones con un fondo iniciol
conformodo por lo sumo totol de NOVENTA Y SEIS MIIIONES DE PESOS M/C
(§ró.000.000), los cuoles fueron oportodos osí: en dinero. Lo Asombleo Generol
determinoró codo oño lo cuoto de montenimiento.

ART|CUIO 34.- Orlgen de los Fondos. - Los Fondos de lo Fundoción provienen de:

], -)J¿
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o) Los oportes ordinorios y extroordinorios hechos por los miembros de lo
Fundoción.

b) El volor de los donociones, subsidios, oportes, contribuciones y similores, que
por porte de personos noturoles o jurídicos privodos, regionoles, nocionoles
internocionoles o exlronjeros se lo hogon o lo fundoción.

c) Los excedentes y rentos obtenidos de sus propios bienes y de los controtos o
convenios que celebre lo Fundoción.

d) En generol todos los ingresos que ho su nombre se puedon obtener
lícitomente.

ARTÍCUIO 35.- Deslino del Potrlmonlo. - Los bienes y fondos de lo Fundoción son
indivisibles; ni los fundodores, ni persono olguno derivon de lo fundoción ventojos
especioles, ni recibirón sumo olguno por concepto reporto de excedentes.

Los personos noturoles o juídicos que donen bienes o lo Fundoción no tendrón
dentro de ello preeminencio olguno por elsolo hecho de lo donoción.

Ninguno porte de los excedentes de lo Fundoción, ni los volorqciones, provechos,
rentos o beneficios que se oblengon ingresorón en ningún momento ol potrimonio
de los integrontes de lo Fundoción, ni oún por roz6n de liquidoción; los

excedentes serón oplicobles, en cuonto no se copitolicen, o los fines de lo
Fundoción y en coso de liquidoción se observoró lo previsto por los leyes y los

estotutos.

Los oportes no serón reembolsodos, ni los excedentes serón distribuidos, bojo
ninguno modolidod, cuolquiero que seo lo denominoción que se utilice, ni
directo, ni indirectomente, ni duronte su existencio, ni en el momento de su

disolución y liquidoción.

ARTíCULO 3ó.- Del Presupueslo. - El presupuesto de goslos de funcionomiento e
inversión de lo Fundoción seró presentodo por el presidenle de lo Junlo Directivo,
poro lo revisión y oproboción de lo Asombleo Ordinorio de codo oño, el cuol
deberó serenviodo con lo convocotorio yseró ejeculodo duronte los doce (12)
meses siguientes.

ARTíCUIO 37.- Aportes de to Fundoclón. - El oporte mensuol de sostenimiento de
lo Fundoción seró f'rjodo por lo Asombleo Generol, según lo dispuesto en estos
estotutos.

yr].
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ARTíCUIO 38.- Cuolqs Extrqordlnorios. - Los cuotos extroordinorios podrón
ocordorse uno solo vez en el ejercicio fiscol y con el exclusivo fin de otender uno
ineludible e imprevisto necesidod o reolizor uno provechoso inversión de beneficio
común, dentro de los objetivos de lo Fundoción. El Volor de los cuotos
extroordinorios estoró ocorde o lo necesidod.

ARTíCULO 39.- De lo Conservoclón y Monefo de los Blenes y Fondos: Lo guordo,
conseryoción, incremento y monejo de los bienes y fondos de lo Fundoción estón
bojo lo exclusivo responsobilidod de lo Junto Directivo y poro gorontizorlo se
presentorón los finonzos y se tomorón los seguros poro los cuontíos que cubron los
posibles riesgos. Los primos correspondientes serón pogodos por lo Fundoción.

Los fondos de lo Fundoción se montendrón o trovés de cuentos boncorios,
cuentos de ohono, títulos de coptoción, CDT, cédulos de copitolizoción nocionol
o extronjero obiertos o su nombre; los erogociones se firmorón por el tesorero y el
representonte legol.

ro sExro

CONTROTES E INFORMACIóN F¡NANCIERA Y ADMINISTRATIVA

ARTíCUIO 40.- Llbro Reglstro de Asoclqdos. - LA FUNDACIÓN cuento con un libro
de registro interno denominodo "LIBRO DE ASOCIADOS", en el cuol se inscribirón
todos los dotos y novedodes, que permiton precisor de monero octuolizodo lo
identificoción, ubicoción, colidod del osociodo, osí como lo dirección reportodo
de su domicilio o lugor de trobojo, los cuoles regirón poro efectos de reolizor
todos los notificociones y convocotorios relocionodos con LA FUNDACIÓN GELVA.

Los Asociodos deberón suministror dentro de los primeros quince díos del oño,
informoción completo poro ocluolizor los novedodes. El presidente de lo Junto
Directivo llevoró y montendró ocluolizodo el libro. bojo su dependencio y
responsobilidod.

ARTICUIO 41.- Ubro de oclos. - En un mismo libro, se llevorón los octos de lo
Asombleo y de lo Junto Directivo.

Los octos tendrón uno numerocíón consecutivo, indicondo o qué outoridod de
LA FUNDACIÓN GELVA PARA EL DESARROLLO DEL SER cofresponde codo uno de
esos octos.

ARTÍCUIO 42.- Actos. - De codo sesión se levonloró un octo que se tronscribiró por
orden cronológico en el Libro de Actos registrodo poro tol efecto, lo cuol seró

.E
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firmodo por el presidente y el secrelorio de lo respectivo sesión. Toles octos
deberón contener, por lo menos, su número de orden, lo fecho y horo de
inicioción de lo sesión, el lugor, su corócter de ordinorio o extroordinorio, lo formo
como se hizo lo convocotorio (indicondo quien convoco, cuondo convoco y
como convoco), el nombre de los osistentes, el de los osociodos que representon
y su close, lo condición en que lo hocen y el número de votos de que disponen, lo
elección de Presidente de lo sesión, el nombre de quien fue designodo como
Secretorio, los temos trotodos, los decisiones tomodos, con indicoción de los votos
o fovor y en contro o en blonco, lo reloción sucinto de los informes rendidos, los
constoncios dejodos por los osistentes con sus nombres, lo constoncio de lo
oproboción por lo propio outoridod de LA FUNDACIÓN GELVA en lo respectivo
sesión o lo designoción de uno comisión entre los osistentes poro tol efecto, en su

coso, y lo horo de clousuro.

ARTíCULO 43.- Hbros de Contobllldod y Estodos Flnoncleros. - LA FUNDACÓN
GELVA diligencioró oportunomente su contobilidod en los libros oficioles y
ouxiliores pertinentes, oplicondo técnico y principios de oceptoción generol en
Colombio, o efeclo de presentor oportunomenle estodos finoncieros intermedios
o lo Junto Directivo. Ésto presenloró o lo Asombleo Generol, dentro de los tres
meses siguientes o lo finolizoción de codo oño colendorio, estodos finoncieros de
propósito generol.

to

DISOTUCIóN Y LIQUIDACIóN

ARTíCUIO 4.- lo Fundoción se podío disolver por decisión de lo Asombleo
Generol, teniendo en cuento los siguientes cousoles:

o) Cuondo los cuotro quintos portes (a/5) de lo Asombleo, o seo, sus osociodos
osí lo decidon, excepto cuondo existo un número iguol o moyor o lo mitod
mós uno de los integrontes fundodores en contro de lo disolución y dichos
personos quedorón como únicos inlegrontes octivos de lo Fundoción.

b) lmposibilidod poro cumplir los objetivos poro los cuoles fue creodo.

c) Por mondoto de lo Ley o decisión judiciol.

d) Por el cese de octividodes de LA FUNDACION GELVA, por un peíodo moyor
o dos oños.

e) Por extinción del potrimonio de LA FUNDACION GELVA.

ARTÍCULO ¡[5.- En coso de disolución, los bienes muebles e inmuebles, los
documentos y moteriol informotivo, los volores y títulos y los implementos de
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trobojo pertenecientes o lo Fundoción, serón donodos o un grupo o instilución
similor en cuonto o sus fines con lo que se contiene en estos estotutos, lo cuol
tengo Personerío Juídico y seró determinodo por lo Asombleo Generol.

ARTíCULO 46.- Prohlbiclón Especlol. - El integronte que por cuolquier motivo
comprometo el nombre de lo Fundoción o recibo ouxilios, oportes, donociones; o
celebror controtos o convenios o nombre de lo Fundoción, seró expulsodo y
como consecuencio se le iniciorón los conespondientes occiones judicioles.

ARTíCUIO 47.- Uquldodor. - En coso de disolución, lo Asombleo Generol designoró
lo persono o personos que octuorón como liquidodor o liquidodores poro
finiquitor los operociones de LA FUNDACIÓN GELVA. Mientros no se hogo, ocepte
e inscribo lo designoción de liquidodor, ocluoró como tol el Representonte Legol
inscrito.

ARTíCUIO 48.- tlquldqclón. - El liquidodor o quien hogo sus veces tendró los

focultodes de representoción, odmínistroción y disposición necesorios poro
concluir los operociones en curso, con los mismos limitociones señolodos ol
presidente de lo Junto Directivo.

En consecuencio, los que superen toles límites, deberón ser outorizodos por lo
Junto Directivo, ol iguol que lo provisión de corgos obsolutomente indispensobles
poro odelontor lo liquidoción.

El liquídodor doró cumplimiento o los normos especioles vigentes sobre sesiones
de los órgonos de dirección y sobre lo liquidoción de personos jurídicos sin ónimo
de lucro, publicoró tres (3) ovisos en un periódico de omplio circuloción nocionol,
dejondo entre uno y otro un plozo de quince (15) díos, en los cuoles informoró el
proceso de liquidoción, invitondo o los ocreedores o hocer voles sus derechos,
elobororó el inventorio y ovolúo de bienes y derechos cuyo tituloridod
correspondo o LA FUNDACIÓN GELVA, procederó o lo conceloción del posivo de
lo entidod teniendo en cuento los normos sobre preloción de créditos.

El remonente, uno vez otendído el posivo externo de lo entidod, se entregoró o
uno o vorios entidodes privodos sin ónimo de lucro, de preferencio o oquéllos en
los cuoles tengo porticipoción o cuolquier título LA FUNDACIÓN GELVA; de objeto
iguol, similor o complementorio ol de lo mismo, según decisión de lo Asombleo
Generol.

t\
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CAPíTUIO OCTAVO

SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

ARTÍCULO 4?.- Todos los diferencios surgidos entre los miembros, sus directivos y/o
representontes legoles, osí como entre éstos y lo Fundoción, serón resueltos en
primero instoncio, o trovés de uno concilioción extrojudiciol en derecho que seró
intentodo onle lo Cómoro de Comercio de Pomplono, Sifrocosore lo concilioción
por cuolquier circunstoncio, se integroró un Tribunol de Arbitromento, que
decidiró en derecho y funcionoró en lo Cómoro de Comercio de Pomplono,
oplicondo sus reglos de procedimiento.

ARTíCULO 50.- Aceptoclón y Constltuclón. - En señol de entendimiento,
oproboción y odhesión o los términos de los onteriores estotutos y oceptoción de
los designociones o nosotros conferidos hemos firmodo el octo que hoce porte de
estos eslotutos en BOCHALEMA, o los 2ó díos del mes de Junio del oño 2025.

EI presidente, El secretario

"e'+ l/ 1o''" (1J-- Jl'{rh.,,n^
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